
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad.: 076 2020 00968 

 
 
Se niega la petición de adición del mandamiento ejecutivo de 12 de enero 
de 2021 por cuanto no fue presentada dentro de la ejecutoria de esa 

providencia, ni se interpuso recurso alguno frente a la misma (arts. 287, 
inc. 3º; y 318 C.G.P.).  
 
Obsérvese que no se ha acreditado la inscripción del embargo sobre el 
automotor objeto de la garantía para de esta forma resolver sobre su 
aprehensión (art. 468 C.G.P.). 
 
En consecuencia, la parte demandante en el término de diez (10) días 
deberá acreditar la radicación del oficio de embargo del rodante objeto de 
cautela.  Por secretaría remítase el oficio No. 616 de 31 de mayo de 2021 
a la Secretaría de Movilidad. 
 

 

NOTIFÍQUESE1. 
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